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PltESlDENCIA DEL CONSEJO DE MIÜISFIIOS.

-o- S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante salud.

* '

Estadística.

INSTRUCCION

■ Para llevar á efecto la rectificación y 
complemento del nomenclátor de

V los pueblos de España.

( Prevenciones importantes.

Articulo l.° El nuevo Nomenclátor, 
al cual servirá de base el últimamente 
publicado, se formará teniendo en cuen
ta enante se previene en la presente ins
trucción

Arl. 2 0 Los Ayuntamientos reuni
rán los datos que se les piden en el es 
lado número 1 °, y'los escribirán en las 
respectivas casillas.

I* Art 3.° Las Comisiones de Estadís
tica formarán los Nomenclátores de sus 

! provincias, recopilando al efecto los es
tados devueltos por los Ayuntamientos 
y ajustándose al modelo núm 2.°

Arl. 4.° Se incluirán en el nuevo 
' Nomenclátor lodos los sitios habitados, 
constante ó temporalmente, y los inha- 
bitados; ya sean ciudades, villas, pue
blos, lugares ó aldeas; ya iglesias, pala • 
cios, castillos, torres telegráficas, faros, 
monasterios, ermitas, casas de portazgo, 
de postas, de peones camineros ó de la 
Guardia civil; ya molinos, ventas, col
menares, lagares,.barracas, cuevas, cho
zas, ó cualquiera otra vivienda, con mo
rador ó sin él.

Arl. !»0 La inscripción se hará po
niendo en la primera casilla el nombre 
propio ú oficial de cada población ó vi
vienda, y escribiéndolo como lo escri- i 
ben los naturales.

Arl. <1? Se cuidará de no omitir los 
sobrenombres distintivos que tienen al
gunas poblaciones ó viviendas, aunque 
no haya en la comarca otras de igual 
nombre, y se crea innecesario el segun
do con que se apellidan Sirvan de ejem
plo: Alcalá de Henares, Alcalá de Gua
daña ó de los Panaderos, Almonaeid 
de la Cubo, Almonaeid de Zorita. Val- 
verde de Juca», Valvcrde del Camino 
y otros muchos análogos.

Art. 7.° Cuando una población ó 
vivienda sea conocida con dos ó mas 
nombres, se escribirá primero el mas 
común ú oficial, y á seguida se añadi
rán los demas que tenga: por ejemplo. 
Belmente de, Tajo, ó Pozuelo de fiel- 
monte, ó Pozuelo de la Sega; Daganzo 
de Abajo, s Daganzuelo; Hoyos de Mi
guel Muñoz, u Hoyuelos; Titúlela, ó 
Bayona de Taiuña; VUlamieea de la 
Sagra, ó Lominchar; Santa Ana dé 
Pasa, ó de Bienvenida etc.

Art. 8.° Cuando el nombre de mía 
población ó vivienda sea uno mismo 
con algunas pequeñas variantes, se ex
presarán también estas, como en Arci- 
niegá, ó ArceniegaHurtumpascUal, 
ú Hortumpascual; Fucnt conejuna, ó 
Fuentcabejuna; Graianejos, ó. Caja- 
nejos etc.

Art. 9.° Los nombres propios de 
poblaciones ó viviendas que se usen el 
país con articulo, lo llevarán pospuesto 
y entre paréntesis, como Almar.ha (La) 
Cortina (La), Ferrol. (El), Pardo (El), 
Inviernas (Las.), Podroñeras (Las), 
Barrios (Los), Hinojosos (Los), á menos 
qup articulo y nombre se hallen tan 
confundidos en una sola .voz,, ¡pie nunca 
los.separ,e. el uso, en cuyo casoiirá ante
puesto el articulo y unido al nombre, 
como sucede en Elbtirgo, Elditfp), Flor 
rio, Labisbal, Laforge, Lucid y otros.

Arl. II), Los dictados de San, San
to, que llevan algunos nombres de pue
blos, se antepondrán siempre; y en los 
casos en que el uso común los posponga 
ó suprima, se escribirá el nombre en ¡a

letra correspondiente, pero.con remi
sión á la .*?, figurando dos veces en el 
Nomenclátor. Ejemplo: Lagostelle (San
ta Mariña dej. véase Santa Mariña: y 
mas adelante: Santa Mariña de La
gos! elle. (véase Lagostelle.).

Arl. 11. Los nombres de poblacio
nes y viviendas compuestos de dos sus
tantivos, de sustantivo y adjetivo, ó de 
otro modo cualquiera, como Arroyomo- 
linos, Barba-limpia. Paracuellos, Sue- 
Uacabras, Villahermosa, etc. se escri
birán unidos en una sola palabra; y 
cuando los naturales los escriban divi
didos, se pondrá un guión entre ambas 
voces; como en Martin-Muñoz, Ca
sas Ibafiez, Don-Benito, Santo-Domin
go etc.

Art. 12. En la casilla 2.*, tintinada 
á determinar la clase de las poblaciones 
y viviendas, se usarán los calificativos 
especiales conque se' conocen en las dis
tintas provincias y países; tales como 
Alquería, Carmen, Cortijo, Granja. 
Masía, Quintería, Rento, Torre, etc.; 
pero poniendo á continuación y entre 
paréntesis los nombres castellanos mas 
propios y universalmente conocidos co
mo equivalentes de aquellos. Ejemplos: 
Alquería (basa de labor de una hacien
da), Carmen (caía de récrélf), Rento 
(casa de labranza), Torre (casa dé ciim- 
pdj, y así de los deniás.

Art. 13. No se usaran eii láéásilla 
2.' los nombres genéricos ó apelativos 
que se refieren al suelo y su< circuns
cripciones, como heredad, dehesa. pago, 
término, despoblado ¡efe’, sino que se 
pondrán únicamente los que correspon
dan y califiquen las moradas ó vivien
das, como casa, molino, cabaña; ermi
ta etc., si bien añadiendo á continua
ción el nombre especial del territorio 
cuando éste sea mas"conocido V renom
brado. v. gr., Caserío (dehesa de Lo- 
binillas), Palacio (Monclóa), Molino 
(despoblado de Barajas SteoQ; Casa 
(Lampazo).

Arl. 14. Tampoco se usará aislada
mente el calificativo anejo, que suele 
darse á algunos grupos de p'títilíjcidn; 
sino los de lugar, aldea, enserio\e\c., 
que son los qÚé verdaderamente deler- 
minan las clases de las poblaciones ó

viviendas, aunque se añadirá, el adjetivo 
«nejo para expresar su depe.6dgnc.ia.

Arl. 13. Por capxríg ha fie. eqilpn ■ 
derse el grupo de casas, mas.ó menos 
en contado, habitadas por distintas fa
milias; y por cortijada, el grupo que a 
veces forman las casas de algunos cor
tijos contiguos.

Art. 16 Con los dictados de arra
bal, barriada y barrio, se calificarán 
tan solo aquellos grupos de pobla
ción que están unidos ó no muy distan
tes del casco de la principal. Los mas 
lejanos se llamarán lugar, aldea ó ca
serío, según les corresponda por sus 
circunstancias.

Art 17. Cuando en el Ayuntamien
to no haya un centro determinado á que 
referir la distancia dé-sus dependencias, 
se elegirá él punto (pie represente la 
capitalidad, ó sea la Casa consistorial.

Arl. 18. Cuando un edificio, por su 
naturaleza inhabitulo, tal como Univer
sidad, Museo, Castillo, Iglesia, Ermi
ta, etc., tenga algún departamento para 
mqrada. se considerará como si fuesen 
dos editicios, por lo que respecta á las 
casillas 4.*, o.', 6 *, 7',8.*, 9.*, y 
10?, y debo entenderse asi, ya estén 
comprendidos dichos edificios en el cuer
po de las poblaciones, ó ya figuren in
dependientemente con sus nombres par
ticulares en la casilla 1.", por no oslan 
comprendidos en los cascos de las mis
mas .

Art. 19. Se incluirán en la casilla 
11 ademas de las Barracas, Cuepas; 
?/ Chozas, los albergues, majadas, ran
chos, cáselas y lodo otro hogar ó vivien
da cuya construcción no sea de fábrica.

Arl. 20. Aun cuando el encasillado 
del modelo núm. l.° parezca estar su
ficientemente claro para la acertada dis
tribución de los datos, conviene adver
tir que la suma de las cantidades conte
nidas en las casillas 4.*, 5 0 y 6.*, debe 
ser igual á la de las casillas 7.**, 8.‘, 
9.*, 10.* y 11.°, viniendo á ser com
probet s las sumas de unas y otras en 
el total.

Arl. 21. Las sumas parciales de la; 
casitas 4.*, 5/, 6/ ,‘j., 8.*, 9.‘, 19/, 
11.* y 12/ se sacaran alp é de las mis
mas, asi como también en írúmero las
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SEÑORA: Con el fin de que la ac- 
Ival plantilla de l<r Secretaría del Minis
terio de la Guerra esté en armonía coi 
las bases del presupuesto para 1859, 
presentado a las Corles, es indispensa
ble quede suprimida la plaza de Subse
cretario, creándose en su lugar la d» 
Oficial mayor que desempeñará ¡as mis- 
más funciones que los dé aquella clase 
tienen señaladas en el Real decreto dt 
16 de Junio de 1834, con las considera
ciones, prerogaíivas y ventajas que les 
eslán asignadas. Por la misma razoi 
deberán igualmente suprimirse en la ex
presada plantilla una plaza de Oficial 
primero y las dos de Oficiales octavos; 
continuando por lo demas en toda si 
fuerza y vigor el Rfeal decreto de 10 de 
Agoslo de 1854 que hoy rige. En si 
virtud, el Ministro quesucribe dé acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene l¡ ' 
honra de someter á la aprobación dt 
V. M. el adjunto proyecto de decreto. 
Madrid 8 de- Enero do 1859.=SEÑ0- 
RA.-A L. R. P. de V. M.—Leopoldo 
O Donnell.

Conformándome con lo propuesto poi 
el Ministro de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, Vengo en de- 
i retar lo siguiente .

Arl l.° Se suprime la plaza de 
Subsecretario en el Ministerio de la 
Guerra, instituyéndose en su lugar la de 
Oficial mayor del mismo, que desempe
ñará todas las funciones señaladas para 
los de aquella clase en el Roal decreto 
de 16 de Junio de 1834, con las consi
deraciones, prerogativas y ventajas que 
estaban asignadas á dicho- destino.

Arl. 2P Se reducen á una las dos 
plazas de Oficial primero que para la 
misma Secretaría del referido .Viniste- 
Ierro señaló el Real decreto orgánico de 
10 de-Agosto de 1854, y se suprimen 
las dos de Oficiales octavos contenidas 
en el propio decreto, continuando este 
por lo demas en toda su fuerza y vigor.
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Art. 26 Luego que losAlcaldes re
ciban el Boletín oficial, en donde se 

1 náerle la presente Instrucción con mó- 
delonúm. l.°, reunirán, dentro del tér
mino de ocho dias, el Ayuntamiento en 
sesión extraordinaria, con asistencia de 
los cuatro mayores contribuyentes, del 
párroco, facultativo, y maestro de ins
trucción primaria más antiguos, caso de 
haber más de uno en el pueblo;- de dos 
peritos conocedores de! término juris- 
dicional y sus distancias, y del Coman
dante del puesto de la Guardia civil, 
donde le hubiere

Art. 27. Se dará principio á Ja se
sión con la lectura de la Tnslrüccion y 
modelo; y despues de examinados y di
lucidados los puntos que ofrezca duda 
se acordará el modo de prdeeder para 
reunir los datos.

loridad provincial, dando parle á la Co
misión central de estadística; y si se 
sospechare ocultación maliciosa, se 
procederá ademas judicialmente para 
obtener la aplicación del Código penal.

Art. 3^. Reunidos en-el Gobierno 
de provincia los estados de todos los 
Ayuntamientos, se pasarán á la Comisión 
provincia] de Estadística para su exámen. 
La Comisión-provincial aprobará desde 
luego las relaciones ó estados que en
cuentre completos y exactos, y acorda
rá lo que convenga para depurar y rec

tificar los que no lo estuvieren,
h Art 38 Las Comisiones provincia
les'tendrán muy presente á su vez lo 
prevenido á los Ayuntamientos en los 
artículos 22, 24 y párrafo segundo dél 32 
respecto á la genuina ortografía y co
locación alfabética de, Jos nombres, y á 
la claridad y exac lilud en la consignación 
de los datos en el Nomenclátor respectivo.

Arl. 39. Las distancias de las po
blaciones y viviendas de cada Ayunta
miento á la cabeza del mismo, expre
sadas por los pueblos en la casilla 3.‘ 
del núm. l.°, según el diverso modo de 
contar de los mismos, Ls reducirán las 
Comisiones de provincia, como se indica 
en las casillas 4." y 5.’ deí modelo núm. 
2.°, á kilóraeiros y metros.

Art. 40. Las Coqiisjonps formarán 
el Nomenclátor particular de cada pro
vincia, resffiaiéndo por partidos, los es
tados de los Ayuntamientos según el 
modelo núm. 2? En Ta casilla de Ayun
tamientos pondrán el nombre oficial ó 
más conocido; y en la de poblaciones y 
viviendas, todos los nombres y sus va 
ríanles, lo mismo respecto de las cabe
zas de Ayuntamiento que de las demas 
poblaciones y casas.

Art. 41. Formado el Nomenclátor 
provincial.se imprimirá en un Boletín 
oficial extraordinario, en el mismo ta
maño que el modelo, á fin de que pue
dan encuadernarse y formar un lomo 
lodos los de las provincias de España.

Art. 42. La Impresión del Nomen
clátor, ajustada á la f rma y dimensio
nes prevenidas, guardará el orden alfa
bético rigoroso de los partidos judiciales 
dentro de la provincia, de los Ayunta
mientos dentro de cada partido, y ue las 
poblaciones y viviendas dentro de cada 
Ayuntamiento.

Art 43. Para designar la población 
cabeza de cada Ayuntamiento se em
pleará un carácter de letra distinto del 
que se use para imprimir los demas 
hombres.

Art. 44. Los totales de las casillas 
2.*, 6/, 7.*, 8/, 9.*, 10.*, 11.' y 12.' 
de! modelo núm. 2.° se sacarán, por 
Ayuntamientos, al pié de las mismas; 
haciéndose las sumas por partidos ju 
diciales, y luego el resúmen de la pro
vincias.

Art. 45. La corrección deimprenla 
de cada Nomenclátor estará á cargo de 
la Sección de Estadística respectiva para 
asegurar su conformidad con los origi
nales, que deben haber sido preparados 
por la misma y aprobados por la Co
misión.

^Art. 28.
es.de Estadística dispondrán la inme
diata salida de los Inspectores á recor
rer los pueblos, conferenciar con los 
Alcaldes, enterarlos del modo con que 
deben proceder, contestar á sus pregun
tas, satisfacer sus dudas, y demostrar
les la necesidad de que cumplan pron
to y bien con la presente Instrucción.

También activarán la numeración de 
las casas, tanto en poblado como en 
despoblado, según tú Real orden de 31 
de Diciembre úllimo, poniendo en co
nocimiento de los Gobernadores la apa
tía ó morosidad que observaren en este 
servicio, que tan esencial es para k 
depuración del Nomenclátor.

Arl. 20. Se emplearán por los Ayun
tamientos en la reunión de datos, todos 
los dependientes de cada municipalidad 
y ademas los Concejales particulares 
que voluntariamente se presten á des
empeñar este servicio.

Art. 30. Reunidos los datos, se ce
lebrará una segunda sesión extraordi
naria, cth asistencia de todos los indi
viduos convocados para la primera, y 
se procederá á su examen y calificación.

Art. 31. Si del exámen de los datos 
resultase que eslán completos y exactos 
se escribirán en el acto en las hojas im 
presas destinadas á formar las dos rela
ciones, firmando al pie de ellas lodos los 
concurrentes, y debiendo estar autori
zados con el sello del Ayuiilainiento.

Cuando esta operación no pueda com
pletarse buenamente oh un solo acto, 
>or ser muchos los nombres y datos 

que hayan de consignarse, se continua
rá en otra ó en otras sesiones sucesivas.

Art. 32. Si resultase habers.e come
tido errores ú omisiones que no pudie
ren subsanarse en el momento, se acor 
dará lo que. proceda para comprobar y 
rectificar los datos, aplazando para otra 
sesión el depurarlos y la formación de 
las dos relaciones del artículo anterior.

Cuidarán muy particularmente los 
Ayuntamientos y personas á ellos aso
ciadas para este servicio., de que los 
datos se consignen en las relaciones ó 
estados con toda claridad y exactitud.

Arl. 33. Ultimadas y corrientes las 
dos relaciones dentro de un mes, con
tado desde que los Alcaldes hubiesen 
recibido la Instrucción y modelo, se 
mandará una de ellas al Comandante del 
puesto de la Guardia civil á que cor
responda el pueblo. La otra relación 
quedará en el archivo del Ayuntamien
to.

Art. 34. Los Comandantes de los 
puestos de la Guardia civil examinarán 
los estados de los pueblos comprendi
dos en su demarcación, y consignarán 
en los mismos, si es posible, ó en pa
pel aparte, cuantas observaciones les 
ocurran sobre los datos en ellos reuni
dos, autorizándolas con su firma y se
llo correspondiente.

Arl. 35 Luego que los Comandan
tes de los puestos de la Guardia civil 
hayan examinado y anotado los estados 
ó relaciones que les correspondan, los 
remitirán al Gobernador de la provin
cia.

Toda omisión de datos se Art. 46. Se formará por apéndice f- ^at|Q 
il och 
rubr

Las Comisiones provincia- Á’ri. 36/ .
castigará gubernativamente por la au- al Nomenclator de cada provincia m¡ 

j. •"T|U||'ce a|faheiico de lodos los nombres 
propios contenidosen la casilla de pobla
ciones y viviendas del mismo, sin excluir ell. 
los duplicados y variantes con arreglé 
al cuadro que va formado al dorso del -jg. 
modelo mira. 2.”

Art. 4-7. Del Nomenclátor impreso 
de cada provincia se remitirán 25 ejem
plares á la Comisión de Estadística ge
neral del Reino, los cuales habrán side 
préviamente examinados por la provin- 
cial, para subsanar en ellos, de mano, 
las incorrecciones que hubieren podido? 
deslizarse en la imprenta.
. Madrid 5 de Enero de 1859.—Apro
bada por S. M —O-Donnell.

poblaciones comprendidas en la pri 
mera. ...... -----.

Arl. 22. La verdadera ortografía y 
la escritura de los nombres son muy 
importantes para conocer su genuina 
pronunciación. Deben acentuarse por 
regla general lodos los nombres termi
nados en vocal ó en s, en los cuales car
gue la pronunciación sobre la última si- 
Lbi; orno Alcalá, Arascúés: las de
más terminaciones en consonante se ten
drán por largas ó agudas, y no necesi
tarán acentuarse. Unicamente cuando 
alguna terminación consonante (excep
tuando la s en nombres conocidamente 
de plural) formase sílaba breve cargan
do ia fuerza "de la pronunciación en otra 
sílaba distinta, en esta se pondrá el acen
to para que el lector pronuncie bien y 
no pueda pronunciar mal.

Los esdrújulos se acentuarán según 
costumbre.-y seseguiirá íaorlográfía de 
la Academia Española, con la adverten
cia de que en caso de duda vale mas pe • 
car poresceso que por emisión de acen
tos, para evitar dudas y equivocaciones

Art. 23. Se designará la cabeza de 
cada Ayuntamiento, subrayando el nom
bre de cada población ó vivienda que 
represente la capitalidad, ó sea la en 
donde se halle establecida la Casa con 
sislerial. Si estuviere en paraje fuera do, 
la jurisdicción municipal, de lo cuál hay 
ejemplares, se expresará por nota cuál 
sea este, é igual expresión sé hará cuan
do dos ó mas poblaciones de un mismo 
Ayuntamiento alternen en la capitalidad.

Arl 24. En la colocación sé ios, 
nombres en la casilla 1.a. dele guar
darse el orden alfabético riguroso Con
viene observar acerca de él, para que 
resulte la unidad necesaria, que la c/ry 
la doble r r se consideran co,rao letras 
distintas de la c y de la r sencilla, y 
que van respectivamente despues de 
estas.

Art. 25. Para la mejor inteligencia 
de lo prescrito en los artículos prece
dentes, se figura un Ayuntamiento en el 
modelo núm. 1 ° adjunto, con los ca
sos dudosos resuellos prácticamente.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
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GEOMETRIA ELEMENTAL.

H Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.==Es 
tá rubricado de la Real mano.—El Mi
nistro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 
111.

Programa de las materias que abraca 
el examen del concurso extraordina
rio que ha de celebrarse en 1.” de 
Abril de 1859 para la admisión de 
aspirantes á* Subtenientes alumnos 
de la Academia de Estado Mayor de, 
Artillería de .la Armada á que se 
refiere la Real orden de esta [echa

Preliminares.
Figuras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas,

ipéndíce 
icia m 
nombres 
e pobla. 
i excluir 
arrezo 

arso del

esto por 
-rdo con
en

Sistema decimal de peso? y medidas 
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.

ARITMETICA.
Su objeto.

S. M. del resultado poco satisfoclorjo | Numeraciop, hablada y esgrjla. 
//Operaciones fundamentales con 
números enteros.

Principios relativos al órden de 
factores de un producto

Alteraciones que sufre un producto y 
un cociente por las respectivas de los

I factores y del dividendo ó divisor, ya 
sea por vía de multiplicación ó división.

Reglas para conocer si un número 
esdi visible por 2, por 3, por 5 etc. y 
principios en que se fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un 
producto

Investigación de los facloressimples y 
compuestos de un número.

Investigación del mayor divisor común 
y del menor múltiplo de varios números.

Su composición.
Fracciones ordinarias.
Alteraciones que sufre el valor de un 

quebrado por la desús términos.
Simplificación de los quebrados y 

reducción á un común denominador.
Operaciones fundamentales

i Fracciones de términos fraccionarios 
y fracciones de fracciones.

Fracciones decimales.
Operaciones fundamentales.
Conversión de una fracción ordinaria 

en decimal y al contrario.
Fracciones continuas.
Reducidas, su formación y propieda

des
Conversión de una fracción ordina

ria en continua v viceversa.
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uico de 
irimen 
tenidas 
lo este 
vigor.

Excmo. Sn: Enterada la Reina (q. 
VD g ) de que, apesar de haberse faci- 

■ litado el sistemado admisión en la Aca
demia de Estado Mayor de Artillería de

• la Armada en la convocación del con- 
curso'extraordinario que pór'ia Real ór- 
den de 18 de Febrero del presente año

' (tito lugar en el mes de Julio último, 
’■ quedan todavía por cubrir nueve plazas 
“Me alumnos de las 20 que la mencionada. 

Academia debe tener, según el contento 
de la referida Real orden; penetrada

Resolución de las ecuaciones exponen
ciales por logaristmos.

Regla de interes y descuello com
puesto.

Teoría general de ecuaciones.
Principios sobre divisibilidad de las 

funciones enteras.
Propiedades generales de las ecua

ciones
Teoría del mayor divisor común al

gebraico relativo y ordinario.
Principales trasformaciones de las 

ecuaciones
Ley de formación de los polinomios 

derivados y propiedades deque gozan.
Problema g< n.-rá) de la trasformacion 

de las ecuaciones.
Teoría de la elimilacion por el método 

del mayor común divisor.
Ecuación final.
Método de obtenerla despojada de,fac- 

tores eslranos.
Ecuación dé las diferencias.
Su copiposicjon.
Ecuación de los cuadrados de las di

ferencias
Ecuaciones susceptibles de rebaja.
Método, de raíces iguales.

.. Ecuaciones reciprpcas.
Resolución de las ecuaciones numéri

cas con una sola incógnita.
Principio fundamental.
Limites de la? raíces.
Investigar,fon de las raides enteras y 

fraccionarias. -i *
Inyesligaciqji de las ydicqs incomen- 

surablpfii,
Métodos de aproximación de Igigrhnje 

y de New l o,
Teorema de Sli um.
Su objeto y demos*ración.
Su uso para la resolución de las dcus- 

cjones numéricas
Descomposición de tina ecuaiipn de 

coeficientes reales, en factores de segun
do grado, también reales.

Forma de las ralees imaginarias de 
estas ecuaciones.

Investigación de las mismas.
Ecuaciones de (los términos.
Propiedades de. sus raíces.
Su resolución, siempre que no pasen 

del sexto grado.
Resolución general de las ecuaciones 

de tercero y cuarto grado.
Definición y clasificación de las séries.
Casos de convergencia.
Método decoeficientes indeterminados.
Demostración general de la fórmula 

del binomio. ,
Séries á que dá lugar la elevación á una 

misma potencia entera y positiva de los 
términos de una progresión por dife
rencia

Séries cuyo término general es función 
raciona y entera del número de términos.

Pilas de balas.
Método inverso de las séries.
(Estas materias se exigirán con la ex

tensión que las trata Bourdon en su Arit
mética y Algebra,.)

-olí m n-i otonm o t .«•> ■ íqmdtiq aitp 1 
íi!'- Dirección de Artillería é Infantería de
• Marina.

minará el 1.° de Diciembre en que serán 
de nuevo examinados.

Tercera. Serán admitidos en ese
curso preparaiorio,. como tajes aspiran-¡ Su, conversión en fracciones de 
les á Subtenientes fos que fueron repro-, unidad dada y al contrario.
hados en el del año actual.

Cuarta Igualmente tendrán opcion 
I á presentarse en el concurso extraordi •

nario los candidatos que por primera vez 
bayán sido' desaprobados en cualesquiera 
de los anteriores exámenes de ingreso, 
siempre que no excedan en su edad de 
la determinada, por.raiglamenlo.

Quinta. Los aspirantes quesean re- 
I probados de alguna de las materias que 

abraza el curso preparaiorio quedarán 
desde luego excluidos de la Academia y

I sin opcibn á repetir segundo examen.
L Y sexta. Los que fuésén aprobado? 

en fin de año del dicho curso prepara-
I torio serán propuestos para Subtenientes
I alumnos de la Academia, con arreglo á 
I lo preseriptoenel árt.A.Tdél reglamento
I Digolo á V. E de Real órden para su 
I cenocimienlo y demas efectos. Diosgujr- 

, lá V E. muchos años Madrid 29 deDi-
(ciembre de, 1858 —Maccrohon.—Sr.
Capitán general del departamento de 
Cádiz.

■t, Con arreglo á lo dispuesto en Real 
decreto de esta misma fecha, Vengo en 
nombrar Oficial mayor del Ministerio de 
la Guerra al Brigadier de infantería Don 
Francisco de Uzlariz y Jimeno, Oficial 

. primero del mismo, encargado inlerina- 
,(jnenle de la Subsecretaría.

Dado en Palacio á ocho de .Enero de 
,.^¡1 ochocientos cincuenta y nueve.=EsL 

.(a rubricado deja Real mano.=EI Mi- 
É.fpislro de la Guerra, Leopoldo 0‘Don- 

f?!i-
■ >,«l 11 ^*1'1. -rtl -tiL.for.

Operaciones fundamentales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regía de tres simple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ALGHHRA. MllOllM

Su objeto.
Signos algebráicos.
Adicción. , , ", .

; Sustracción.
Multiplicación y división dé las 

presiones algebráicas.
Fracciones algebráicas.

' ■ . a..- •. ; j : -i 1 ¡ / j /
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas de primer, 

grado con una ó más incógnitas;
Métodos de, eliininacion.
Téorraqe Jas cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones 

de primer grado con una y dos incóg-: 
ni tas.

Formación del cuadrado y extracción 
de la raíz cuadrada de las calididades al- 
gébraicas y numéricas.

Extracción de la raiz cuadrada por 
aproximación. .., .l8n I

Cálculo de los radicales del segundo 
grado.

Trasformaciones propias para la eva
luación numérica de,los radicaos dese- 
guudo grado,. . . ,

Resolución y discusión de las ecua
ciones .de, segando grado con una in
cógnita. .. ,| T|.,(1|| y j

Propiedades del Irinómio de segundo 
grado. ,,,,, I ■

Aplicación á los má^mps y mínimos.
Ecuaciones de cuarto grado que se 

pueden resolver como las de segundo.
Extracción de la raíz cuadrada de las 

cantidades de la forma
Teoría de combinaciones.
Ley de un producto de binomips, cuya 

primera parle es común.
Binomio de Newloii en el caso de ex

ponente entero y positivo.
Potencias y raíces de un grado cual 

quiera de las cantidades algebráicas y 
númericas.

Extracción de raíces por aproximación
Cálculo de los radicales y multiplici

dad desús valores.
Teoría de los exponentes de una na

turaleza cualquiera y cálculo délas can
tidades que los tienen.

Progresiones por diferencia 
cociente.

Sus principales propiedades.
Ecuaciones exponenciales.
Su resolución.
Condiciones para que el Valor 

incógnita sea comensurable.
Logaristmos.

v Diliniciones que admiten según el ori
gen que se les suponga.

Propiedades.
Formación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalande ó 

Callet.

8dl MINISTERIO DE MARINA.

ic la ac- 
d ■ Minis- 
onía coi 
•a 18ü9, 
ispensa- 
e Subse- 
r la de 
lasmjs- 

Ha clase 
ríelo 'dt 
nsidera 
que le$F 

a razot 
en laex- 
e Oficial 
octavos; 
toda

que sé obtendría repitiendo en el siguien- I 
ríe año venidero los exámenes de opo- 

le 10 de ®'sicion que ian mal éxito tuvieron en la 
. Ensi apertura de la ya mencionada Acade- 
éacuer- mia, y oyendo, por último, el parecer 
tiene la" del Director del arma y dp conformidad, i 

ación de- s» ha tenido á bien resolver S. M. quede 
decreto,' ' •“* S!n efecto el concurso ordinario que de- 
=SEÑO- ' "■ i»*1 verificarse en el mes de Noviembre | 
.eopolde ■ ' del año entrante; convocando en su lugar 

' uno extraordinario, que dará principio 
el l.° de Abril próximo venidero, en el 
que se admitirán en clase de aspirantes 
á Subtenientes alumnos el número de 
plazas que sean necesarias, para com
pletar hasta 20 el total de alumnos que 
en todos conceptos debe tener la dicha 
Academia, atendiéndose para ello á las 
bases siguientes:

Primera. Los candidatos que reunan 
los requisitos que expresa él titulo i.’ 
del reglamento serán examinados de 
Aritmética. Algebra elemental y supe
rior, y Geometria elemental con la ex
tensión que se expresa en el unido pro
grama, siéndolo también de francés ó 
inglés y de alguna clase de dibujo.

Segunda Los aprobados de dicho 
exáme.n serán admitidos en la Academia 
en clase de. aspirantes á Subtenientes 
alumnos, estableciéndose para ellcs un 
curse preparaiorio de Trigonometría 
rectilínea y esférica y Geometría analí
tica, el cual dará principio finalizados 
que sean los exámenes de ingreso y ter-

-(•



paralelas, triángulos.
Su igualdad.
Cuadriláteros.

iltlelafioetiqúese ingrese oh fa Academia, 
i Los jóvenes ¡pie aspiran á los exáme
nes del concurso dirigirán á S. Mi, por

Abril de 1859 se hallarán precisamente 
en el Ministerio de Marina antes del 15 
de Marzo del mismo año.

manifiesto en el sitio de costumbre «i 
la misma desde el dia fi al 12 dele 
corrientes ambos inclusive, las reclama.

ANUNCIOS OFICIALES.

a inm

PRES1

Villangomez 7 de Enero de 1859.= : Alcaldía constitucional de Quintamlk J
A Ivl.llzl.X l'Jl xx z-1 e 1 XX 1 x e ex xx ve ' ■ 1 ■El Alcalde, hoque López.

po-

ANUNCIOS PARTICULARES,

IMPRENTA DE CARIÑENA

SUSCRI 
CALI

Alcaldía constitucional de 
Villaescusa la Solana.

Madrid 1.” Enero de 1859.=E1 Di 
rector, Eusebio Salcedo.

El repartimiento individual de la con- i 
tribucion de inmuebles, cultivo y gana- I 
dería señalada á este pueblo para el año > 
próximo de 1859, se hallará espuestoal j 
público en la Secretaria de este Ayun- I 
lamiente desde el 8 al 23 inclusive del 
corriente mes para que los interesados en * 
él puedan enterarse y hacer las redama
ciones oportunas, pues pasado éste tér
mino les parará el perjuicio consiguiente.

Monlañana 10 de Enero de 1850.— 
El Teniente Alcalde, Felix Cubilia.

ini 
ksiuí

Los aspiran-tes al Cuerpo de Estado 
Mayor de Artillería de la Armada ingre
sarán en la Academia por exámenes de 
oposición.

La edad de los aspirantes será de 16 
ños cumplidos y no excedei á de la de 2.‘ 
á contar una y otra desde l.° de Enero

aducirse por lós interesados las reclama- !' 
ciones que juzgaren justas y convenientes, 1 
pues pasado se remitirá á la Superiori
dad como está prevenido para los efectos 
convenientes.

Alcaldía constitucional de 
Alontañána.

Estando ya formado el reparlimientó 
de la contribución de inmuebles. Culti
vo y ganaderia.de este distrito para 
el año próximo de 1859, se anuncia 
al público que estará/de manifiesto efi 
a Sala consistorial por espacio de 
dias. á,contar desde el 8 del Corriente, 
hasta el laqueen este término,puedan

sé remitirán á la superioridad conii 
está prevenido por los efectos comí: 
¡entes.

Ayuntamiento consliíucional de 
Villangomet.

a I 
!*-! 

Éoni
Hi mi 

.Imí k

I «jE«

ciones de agravio se presentarán
1 dicho lémino con referencia al tanto por -offiq *r 
■ ciento ó equivocación en las sumas, hij9b (ytf 
’ que siendo a,regladas y ciertas serao^iy 
i atendidas, pasando el perjuicio que.¡q 
hubiere lugar al que no la presentase.

1 Cuebacardiel 6 de Enoro de 1859,-.
1 El Alcalde, Pedro San Juan.

Los Sres. suscrilorcs aj Bote 
oficial, y Alcaldes pedáneos que 
quieran continuar la suscricion en ti 
año 59, se servirán ponerlo en co
nocimiento de esta redacción á lii 
de que no sufran retraso en el re
cibo de.dicho periódico.

Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con^ 

la linea recta.
Cuerdas, secantes y tangentes.
Medidas de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas réfirentes á las leoriás an

teriores.
Exlens'on de las figuras rectilíneas.
Lineas proporcionales.
Figuras semejan tes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de lás superficies.
Comparación dé las mismas.
Extensión en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo;
Evaluación de lados y snpérliciesen 

les polígonos regulares.
Medida del circulo considerada en su 

extensión lineal y superfícrat.
Relación de la circunferiencia delkirá- 

melro.
Problemas sobre las superficies
Del plano y cuerpos terminados por 

superficies planas.
Rectas perpendiculares á nn plano.
Angulos diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre sí.
Rectas y planos paralelos.
Angulos poliedros.
Igualdad de los ángulos tiedros 

Ledros, convexos y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos 
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales pro

piedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circnnscrip 

tibies, en particular los regulares.
Problemas sobre la recta y el plano. 
Construcción de los ángulos tiedros. 
Problemas sóbrela esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volú

menes.
Areas y volúmenes de los tres cuerpos 

redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Del cilindro y Cono circuncrislo á la 

esfera.
Problemas sobre los poliedros y cuer

pos redondeé.
(Estas materias se tratarán con la ex

tensión con que se encuentran en el 
.,Vincent.)

Madrid 29 de Diciembre de 1858 — 
Mac-crohon.
Batracio de Zp contenido en el tiluloV0 

del reglamento para la Academia de
• Estado Alaijor de Artillería de la 

. Armada.

El reparto individual déla contribu
ción de inmuebles, cultivo y ganadería 
señalada á este pueblo para el año pró
ximo de 1859 se halla espuesto al públi-1 
coen la secretaria de este Ayuntamiento, 
desde el 10, al 18 del actual mes para 
que los interesados en él puedan eqterar- 
se y hacer las reclamacionésmporlunas, 
pues pasado este término se mandará 
á la superioridad y les parará el per
juicio consiguiente.

Villaescusa la Solana 7 de Enero de 
1859. —El Alcalde, Venancio Saez.

... !¡|;' 1 <il iTii’i ) ' mi:)

medio de sus padres ó tutores,' la cor
respondiente solicitud, acompañando 
con ella les documentos siguientes:

Primero. Las partidas de bautismo 
del pretendiente, íds de sus padres y 
abuelos por ambas lineas, y las tres de 
casamiento de los últimos

Segundo. Información judicial echa 
en el pueblo de la nalúraieza del pre
tendiente ó en el .de sus padres, con 5 
testigos de excepción y citación del Pro
curador Síndico, en la que se llagan 
constar los extremos siguientes:

1. * Ha terse el pretendíanle y sil pa. 
dre en, posesión de los derechos de ciúda- 
dado español.

2. * La profesión, ejercicio ó modo 
de vivir del padre, y si este hubiese 
fallecido la que él tuvo y la que en la 
actualidad tuviese el hijo.

3 1 Información que acredite que 
toda la familia del pretendiente por ámba$"' 
incas está tenida por honrada en el con

cepto público, sin que haya recaído 
sobre ella en ningún lienípó hola que la 
infame ó envilezca , según las leyes 
vigentes. ' "nüiímim loniimpsfnib . *

1/ Las reconocidas y acreditas bue
nas costumbres del pretendiente.

Terebro. Certificación defacírlialivo 
que acredite que el pretendiente tiene la 
robustez necesaria y la aptitud física que 
se requiere para la carrera militar, y que 
se halla también exento de tona imper
fección corporal.

Todos estos documentos deberán estar 
legalizados en debida forma.

Los pretendientes que acrediten tener 
ó haber tenido un hermano cárnal en el 
colegio naval presentarán solo los do
cumentos que le son personales; esto es, 
la partida dé'bautísmo y las certificacio
nes que acrediten su robustez y buenas 
costumbres.

Los hijos de los Oficiales de los dife
rentes cuerpos de la Armada y el Ejér
cito, desde Teniente de navio á Capitán 
inclusive arriba, presentarán, en vez de 
la información, copia cerlificada del 
Real despacho del padre, y la de las 
cualidades de este ’y de, la madre, así 
como la de las buenas conslumbresdel 
pretendiente, expedidas por el Jefe su- 

Í perior respectivo. A los hijos de Genera
les de la Armada y del Ejército bastará 
presentar los documentos personales del 
pretendiente y una copia del Rea! des
pacho del padre.

Los Oficiales del Ejército ó de infan
tería de Marina necesitarán Real orden 
que los autorice para presentarse al con
curso, y no se les exigiráu mas docu
mentos que la fé de bautismo para com
probar la edad.

■El dialanlerior á aquel en que deben 
empezar los exámenes se hallarán los 
pretendientes en la ciudad de.San Fer
nando, y harán;su preseplacioii'al Sub 
director de la Academia para recibir 
sus órdenes. >.9bi;b-.-! i/dl

Las solicitudes quese dirigirán para pe
der presentarse en el concurso extra
ordinario que debe tener lugar el l.'dc

Ir.iS, 1 
Dios g 
lia coi 
lante s

Se halla vaneante el parlido deQ.-ggRt 
! rujano de este pueblo de Mirsveche;si ,xtj 
* dotación es dé ciento cuarenta fanega, 
1 de trigo á’aga y baleilciano de bUi'ii¡ 
1 calidad, cobradas por el Ayirntamit'iiii 
’ de los vecinos en S. Migué! de Selietj.
i bre de cada año, con la obligacríin de 

asistir á los pobres en los partos y I;
< barba Las solicitudes se dirigirán liao. 

cas de porte al Si:. Alcalde que suscribí
en él término de veinte dias despuei 
que se publique este anuncio cu el Bo. <

(lelin oficial de esta provincia. Mirayert -|l 
11 de Enero ,de 1859.=EI Alcalde, ei;l 
Claudio Fernandez.

I rffi'A
Estando ya formado el reparlimientó ti 

¡ de la contribución de inmuebles, cullin -i 
'i y ganadería de este distrito de la pan 

1 el año próximo de 1859, se amínril '-t 
I al públicoque estará de manifiesto enli d 
! secretaría de Ayuntamiento por espait: 
í de 10 dias á contar desde el 4 al l|( -mnMIM 

inclusive del corriente, para que ei| 
este término puedan aducirse porte 
inlereresados las reclamaciones que jm- i 
guen justas y convenientes, pues pasaili 8n* oh * >

i. . • • , . mhi Ve

lo E: -fíloil
oboiReal 
«i* con ( 
■biteti

EL SIGLO MEDICO.
Boletín de medicinq, y faceta Meili- 

ca, redactado por los,, Sres Escolar, 
Mendez, Alvaro y Nielo.
Esta inlerasanle,publicación que cuculí 

cinco años,de existencia y coi) la nía1 
benévola acogida por parte de sus nú- 
merosos suscrilores, se publica en Ma
drid lodos los domingos pij un pliego 

, de,ocho páginasde á folio. . ,
' | Se admite suscricion en esta, ciudail

¡ casa de I). Timoteo Arnaiz.
Alcaldía constitucional de Cuebacardiel Precio de suscricion 15 rs. trimestri 

■ ! .SRoijinox 1 V . Jrái^óje^orl^ t,.'n,iá
El repartimiento de la contn'buciblí 1 

territorial de esta Villa' ’párá el año 
próximo vénid'eri) cíe 1859' cMará de

n-oo

.0,

mil
lili

ganaderia.de

